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SOL MARINE OFFSHORE S.A. es una organización cuyo objeto social se traduce en el apoyo logístico y 
operativo en las diferentes actividades marítimas, portuarias, terrestres e inspecciones. 

 

SOL MARINE OFFSHORE S.A Establece en su código de ética lo siguiente: 

 

• Subordinar los intereses propios a los de la empresa cuando actúen en nombre y representación 

de ésta y no utilizar los activos sociales en su propio beneficio salvo con la debida transparencia, 

previa la autorización del Organismo social pertinente y mediante la contraprestación que sea 

adecuada en el mercado. 

• Comunicar inmediatamente al Organismo de administración, cualquier hecho o situación que 

pudiera suponer o llegar a ocasionar un conflicto entre el interés de la empresa y el particular 

del administrador o directivo y abstenerse de intervenir en su resolución. 

•  Facilitar la transparencia y el control de sus retribuciones de modo que se garantice su 

adecuación a su nivel de responsabilidad y desempeño y a las características de la empresa. 

•  Mantener la confidencialidad de los antecedentes, datos y documentos a los que tengan acceso 

por razón de sus funciones en la empresa, incluso después de haber cesado en ellas. 

•  Hacer frente al pago y cumplimiento de las deudas y obligaciones de la empresa sin dilaciones 

ni incumplimientos injustificados y proceder al cobro de sus créditos con la diligencia que el caso 

requiera. 

• Elaborar y mantener vigente un plan de sucesión en los puestos claves de la empresa, de modo 

que la continuidad de ésta no dependa de la permanencia de ningún administrador ni directivo. 

•  Elegir a sus colaboradores y subordinados con arreglo a los principios de mérito y capacidad, 

procurando únicamente el interés de la empresa. 

 
En relación con los Asociados de Negocio: 

 

• Relacionarse con los proveedores de bienes y servicios de forma ética y lícita. 

• Buscar y seleccionar únicamente proveedores cuyas prácticas empresariales respeten la 

dignidad humana, no incumplan la ley y no pongan en peligro la reputación de la empresa. 

• Seleccionar a los proveedores en base a la idoneidad de sus productos o servicios, así como de 

su precio, condiciones de entrega y calidad, no aceptando ni ofreciendo regalos o comisiones, 

en metálico o en especie, que puedan alterar las reglas de la libre competencia en la producción 

y distribución de bienes y servicios. 
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• Buscar la excelencia de los bienes y servicios de la empresa de modo que sus clientes y 

consumidores obtengan la satisfacción esperada de aquellos. 

• Garantizar los productos y servicios de la empresa y atender de forma rápida y eficaz las 

reclamaciones buscando su satisfacción más allá del mero cumplimiento de la normativa 

vigente. 
 

En relación con los competidores de la Empresa: 

• No abusar de una posición dominante o privilegiada en el mercado. 

• Competir lealmente con otras empresas cooperando a la consecución de un libre mercado 

basado en el respeto mutuo entre competidores, absteniéndose de realizar prácticas desleales. 

• En particular, no captar clientes de otros competidores mediante métodos no éticos. 

 
En relación con los empleados de la Empresa: 

 

• Tratar con dignidad, respeto y justicia a los empleados, teniendo en consideración su diferente 

sensibilidad cultural. 

• No discriminar a los empleados por razón de raza, religión, edad, nacionalidad, sexo o cualquier 

otra condición personal o social ajena a sus condiciones de mérito y capacidad. 

• No permitir ninguna forma de violencia, acoso o abuso en el trabajo. 

• Reconocer los derechos de asociación, sindicación y negociación colectiva. 

• Fomentar el desarrollo, formación y promoción profesional de los empleados. 

• Vincular la retribución y promoción de los empleados a sus condiciones de mérito y capacidad. 

• Establecer y comunicar criterios y reglas claras que mantengan equilibrados los derechos de la 

empresa y de los empleados en los procesos de contratación y en los de separación de éstos 

incluso en caso de cambio voluntario de empleador. 

• Garantizar la seguridad e higiene en el trabajo, adoptando cuantas medidas sean razonables 

para maximizar la prevención de riesgos laborales. 

• Procurar la conciliación del trabajo en la empresa con la vida personal y familiar de los 

empleados. 

• Procurar la integración laboral de las personas con discapacidad o minusvalías, eliminando todo 

tipo de barreras en el ámbito de la empresa para su inserción. 
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En relación con la sociedad civil. 
 

• Respetar los derechos humanos y las instituciones democráticas y promoverlos donde sea 

posible. 

• Mantener el principio de neutralidad política, no interfiriendo políticamente en las comunidades 

donde desarrolle sus actividades, como muestra además de respeto a las diferentes opiniones y 

sensibilidades de las personas vinculadas a la empresa. 

• Relacionarse con las autoridades e instituciones públicas de manera lícita y respetuosa no 

aceptando ni ofreciendo regalos o comisiones, en metálico o en especie. 

 
 
 
 

 

Cap. Luis Fernando Angulo Gómez 
Gerente General. 
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